
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA MULTIRAYCORP 9.A., CELEBRADA EL 18 DE MARZO 2016. 

En la ciudad de Guayaquil, 2 los disciocho días de Marzo del “ano dos   

  sus diecisóts, er 6: local de la ubicado en el Kilomezro 11 

  

Y vie a Daule, Parque Tnáuetriol = las 10020, se sesne la    
JUNLA Conaral de Acciomistas de la compañia encnima denominada 
VUITIRRICORE 5 A,, de conformidad con lo di 
de 

puesto en es articulo 23   

Becmemento acbrs Juntas Generales de 

  

Ley de companias vigente 

  

   
  

socios ¿ acciomistas de les compañics de respensabiladad lamitada, 
anónimas, sn comardiza por accíones y de economis mixta, publicada 
on cl Begissro Oficia. 371 del _0 de setabre del 20147  Reselición   

SOV-DNCaN=1I=014 

  

iresiso la sesión Ol Prosideste de la comparta, señor Ingeniero JORST,   

MANRIQUE CANCÍA TORRES y actúa como Secreraria de la Jam   
Gorenco Coneral de la Comparta, senore "IAYDEE MERLENE MIRANDA FREIRE.   

El oresisente Sieporo que el Sscreraria cumpla con lo discuesto e 
Los articulos 21 y 22 del Reglamento sobze Jurtes Generales de Socios   

y Arcionlezaz, quien procsde a dar lectura a a lista de asistentes 
41 secretaria tosua el expedieste del que habla el articulo 35 del 

    aeglarento sobre Juntas Genersles de Socios y heciontstas, aocióndelo   

Gon la Tiste Ge esictontes y ls corstanela de las acelones “uo   
  

  

su valos pagado y los votos que les correspondoa, 
resultando que asisten los siguientes scriomstas 

1- 5l señor Ingeniero JORGE MANRIQUE GARCÍA TORRES, pos sus propzos 
  arechos, propiezario de disciseis mil "16 000) acciones 

asias y nomnativos de un valer de cuatro centavos de der de 

  

'sLados Unidos de América (%5D 50,09). cada una de ellas" y 

2 la sen   22 MAYDES MARLENE MIRMNIDA FREIRE DE GARCÍA, por 205 
sropzes y personales desechos, propietaria e cuatro all 14 000) 
acciones ordinarias y nominativas de un valor de cuatro cersavos de 

  Unics   Y de los ZsLados sde mérica (USO $0,04), cada une de



  Éstas amtstentos repsesortar la totalidae del capital 
vascrito y pagado de 20 Compañía que es de 08D $800,00 (ochocientos 
Jélases de los Estados UN 

  

  

los de Ambrical, divido en volmie mil 
123.000) — acciones ordiaarias y nomintivas de cuasro ceftawos de 
domar de los Sotedos Unidos de América (USD $0,04), cada uns de 
allas. Cado acción de Heresho a un voto 

  

  quéres de Zasta!   cióc, los accionista 

  

Corprobado por inaninicad, 
acepran Hconstitmirae en ¡unza General Oxdinaria Universal de 
Accionistes, delando expresa constancia que pera la colmbración de 
esta Juno rerunclan 2 la forao de sonvocetorín establecida en el 

zación 1 la 
ina No 136 do /a Supucintandencia de Compañías sobre -as 

1 y parracralos 
1= 2 tratar los slguienses punzos del orden des sta, de 

scuios 231 y 234 de la say 

    

zo Social y zomnéo en constdi      

  

"órntas Conerales Oráirar: 
decido pa 
contermidad con lo estublecido en Jos a: 

  Jas"; Luego de 0 cual, 
  

  

  de Comparta: 

EMO) Conocer y resolver acbre ol respectivo Informe presentado por 0. 
Gerente Goreral y por el Comisario de la Compañía, acerca del 
ejerelalo económico del año 20155 

DOS) Conocer el fatads de Situación Financiera al 21 de díctenbro del 
2015, wi Hstado Resulzado Integral correspondientes “al ejercicio 
econónico del año 2015, el hatado do Flujos de Mfescivo del periodo 
2015 y el Estado de Cambios en el Parsinento del period 2013 y 
adoptaz los =esolactones respeccisas. 

  

  

  

21 Presidente declasa logo) y formalmente instalada la Junta Ceneral 
Oginarza Untversal e Bocioriszas y pide a los acciomiatas cue $e 

pas de immedisto sobre ol primer punto del orden del día, 
esto em, cobra los 
Compañía, corospondientes al ejesciclo economico del año 2015 

  2 tra!   
formes del Gerente General y Comisario de le   

El secretaria de la Junta, tema lu palabra y procede 2 dar ectura 
de la memoria xascpada que contisna ell. 
Cenoral de la Compañía y un análimis de los negocios sociales 
L1ovados a ceno en el 

ra de laporas del Serente 

  

sserciolo econemito de: año 2015  



  

A coomiruación, el tafere del Gerente 0nerel de 
sometido a considoz 

a Compañia es 
unanimidad Se      ción de la Junes, la misra que, por 

votos, resuelve so alguien: 

APROBAR LA GESTIÓN SOCIAL DESARROLLADA POR EL GERENTE GENERAL Y 12 
MEMORIA RAZONADA QUE HA PRESENTADO ACERCA DE LA SITUACIÓN ECONÓMICA 
DE LA COMPAÑÍA CONAESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2018 

Seguidamente, el Pruvidento solicita-a1 Ses   arta que proceda a dar 
Lestuza al informe peosantado sor e- comisario 

Jam vez que conciuyó la 

  

date es 
soserido a consideración de imtdas de 

  

  

APROBAR EL INFORUE PRESENTADO POR EL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA. 

Luego de elio, “oa acctontecas pasar al segundo punto de la agenda, 
es al Estado de Siteación Financiera, Bstado de Resuitedo 

Integral, Estado do Flujos de E“sctivo y e- Hszado de Comblos en e 

  

para com   

Patrimonis cerrespondienses al ederciaio económico del año 2015, e 
cual ás oxpuesto una vez más por ez Seseetaria de la Junta y luego Se 
de-iberaciones eo Lega a la Sectsión siguies     

APROBAR EL ESTADO DE SITUACIÓN FIMANCIERA, ESTADO DE RESULIADO 
INTEGRAL, ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO Y EL ESTADO DE CAMBIOS EN EL 
PATRIMONIO CORRESPOMDIENTES AL EJERCICIO ECONOMICO 2015 PRESENTADOS 
POR LA ADMINISTRACION. 

No habiendo otro asunto que tratas, se concede un nome: 

  

de receso 
para La seduce: 

  

de la presente Acta, hecho la cual ae reínstazo Lo 

  

  )n Los asistentes Intciales y se da lectura al Acta, La miena       
aprobada 47 forma unánime y sin modificaciones, con Je eLal se 

daciara monclulda la susión a las 12100 y paxe constancia y fe de 10 
actuado, firran los accionistas asistentes que tepresentan la 
totalidad dal capital pagado de la compañía



CERTIFICO: QUE ES FIEL COPIA A SU ORIGINAL QUE REPOSA EN EL 
LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE LA COMPAÑÍA, AL CUAL ME 
REMITO EN CASO DE SER NECESARIO 

Guayaquil, 18 de Marzo del 2016 

  

accion le ha 
sen LÍO mc teanas De 
Secretaria de la Junta 

 


